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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veinticuatro (24) de mayo dos 

mil veintidós (2022) 
 

Proceso 2022-0084 

 

Una vez revisado el expediente, encuentra el despacho 
que, en la providencia que libra orden de pago se omitió el valor en UVR 
que corresponde al capital acelerado.  

 

En consecuencia, conforme el artículo 287 del Código 
General del proceso, el despacho ordena: ADICIONAR el auto del ocho 
(08) de marzo dos mil veintidós (2022), en el sentido de indicar que:  

 
“PROFIERASE ORDEN DE PAGO POR LA VIA 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE 

MENOR CUANTIA a favor del e CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A., identificado con NIT. 900.406.472-1, en contra 
de KELLY JOHANNA CASTILLO MARIN y JOSE NICOLAS COCA 
GOMEZ, mayor(res) de edad, identificado(s) con Cédula de Ciudadanía 
No. 1016072512 y 1016072564, domiciliado en esta comprensión, por 
las siguientes cantidades de dinero 

.  
Por 189.480,96 UVR equivalentes a la suma de 

$54.543.041,74, correspondiente al capital acelerado del pagaré 
allegado”  

 
En todo lo demás el auto se mantiene incólume.  

 
En las condiciones del inciso 7 del artículo 90 del Código 

General del Proceso, la parte actora y a su apoderado quedan requeridos 
para que dentro de los treinta (30) días siguientes a esta providencia, 
notifiquen al demandado del auto que libró mandamiento de pago so 
pena de dar aplicación al DESISTIMIENTO TÁCITO, dispuesto por el 

artículo 317 de la normatividad mencionada. Permanezca el expediente 
en la secretaria a fin de controlar el término legal referido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

…. 
El Juez, 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
091 hoy 25-05-2022 

El secretario,  
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